
El objeto del Convenio constituye los estudios correspondien-
tes para la elaboración de Pautas y Recomendaciones para 
el Ordenamiento Paisajístico del departamento de Maldonado 
en su área rural e interfases urbanas. 
El mismo se desarrolla en dos fases:
La primera “Plan estratégico: Paisaje y Aerogeneradores” 
define criterios para el emplazamiento de parques eólicos con 
áreas de localización y preservación paisajística; incluye entre 
otros aspectos, estudios de antecedentes internacionales, una 
caracterización territorial desde la mirada paisajística, rele-
vamiento de las percepciones socio culturales y la propuesta 
de recomendaciones en conjunto con un mapeo de áreas de 
preservación y localización posible desde el punto de vista 
paisajístico.
La segunda fase, “Pautas generales de Ordenamiento Paisa-
jístico para el área rural e interfases urbanas” define Direc-
trices para otros Planes estratégicos referentes a forestación, 
minería, fraccionamientos para urbanizaciones turísticas en el 
área rural, cultivos emergentes, etc.
Los desarrollos teórico metodológicos del proyecto son con-
secuentes con la noción de paisaje como constructo cultural, 
como recurso y como materia de proyecto, e incorporan los 
aspectos estructurales del paisaje, los valores escénicos y 
visuales y las percepciones socioculturales de estas transfor-
maciones.
Por su parte los lineamientos estratégicos de ordenación 
promueven la consideración del paisaje como oportunidad de 
desarrollo, conjugando las múltiples valoraciones del recurso, 
integrando los nuevos usos potenciales y preservando los 
existentes.
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